RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 002/06
Vistos:

El Recurso de Revisión presentado el 15   de diciembre de 2005 por … contra la Resolución N° 068/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 6 de diciembre de 2005, mediante la cual se declaró fundado el reclamo interpuesto por don …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº …; así como el recurso absolviendo el traslado hecho valer por el reclamante con fecha 26 de diciembre de 2005; 

Que la aseguradora sostiene en su recurso que: (1) mediante Ocurrencia de Tránsito Común Nº 153, de fecha 24 de junio de 2005, expedida por la Comisaría de Laderas de Villa- San Juan de Miraflores, el señor Edgar León Orihuela denuncia que con fecha 23 de junio del mismo año, a las 18:30 horas, participó de un accidente de tránsito (atropello) a bordo de su vehículo identificado con Placa de Rodaje Nº NRR-0951, como consecuencia de lo cual resultó agraviado el reclamante, siendo trasladado al Hospital San José de Villa El Salvador donde fue atendido y dado de alta; (2) de acuerdo a la Constancia de Atención expedida por el mencionado nosocomio, el reclamante fue atendido por presentar ‘Herida abierta de aproximadamente 3 cm. en ceja derecha post-contusión, diagnóstico que se corrobora con la Historia Clínica Nº 4981 del Hospital San José de Villa El Salvador cuya copia simple ha sido presentada por el reclamante sin que en ella se consignen las lesiones presuntamente ocasionadas por el accidente de tránsito (Fractura de Clavícula
;   (3) sin embargo, con fecha 12 de julio de 2005 la División Médico Legal de Villa El Salvador expidió el Certificado Médico Legal Nº 003381-LT, en el que se consigna que el reclamante: a) fue atendido en el Servicio de emergencia  del Hospital San José el 23 de junio de 2005, siendo su diagnóstico “Herida en ojo derecho” y b) que el informe radiológico de fecha 1 de julio de 2005 expedido por el Dr. … diagnóstica “Aparente trazo de fractura incompleta del tercio distal de la clavícula. Se observa también un estrechamiento del espacio que separa el acromio del Troquiter, considerar síndrome de impacto subacromial”; (4) posteriormente, con fecha 18 de agosto de 2005 el Hospital de la Solidaridad de Villa El Salvador expide la Constancia de Atención VES-08-92, la cual se basa en las Radiografías de Hombro derecho obtenidas el 16 de agosto del mismo año, determinando que las lesiones eran las siguientes ”Fractura en 1/3 distal de clavícula derecha en consolidación y Síndrome de impacto subacromial (crónica) d/c lesión del manguito rotador”; (5) de acuerdo con lo expuesto es claro que las lesiones ocasionadas por el accidente de tránsito son únicamente aquéllas consignadas en la primera atención, por cuanto no existe manera de acreditar que las lesiones a la clavícula diagnosticadas posteriormente guarden relación alguna con la ocurrencia del siniestro
, hechos que le restan certeza a la ocurrencia del siniestro, así como a la naturaleza, origen y gravedad de las lesiones; (6) en este orden de ideas, consideran que la resolución de vista contiene argumentos totalmente erróneos, pues sostiene que tanto el accidente como las lesiones materia de la indemnización reclamadas se encuentran acreditadas, basándose en documentación médica obtenida con posterioridad al evento, la misma que no guardaría relación con las lesiones ocasionadas como consecuencia
 del accidente; y, finalmente, (7) que conforme al numeral 6 del Reglamento de la Defensoría, los reclamos se resuelven conforme a derecho, de lo cual la aseguradora colige que expedir resoluciones basadas en un criterio de conciencia y/o en fundamentos discrecionales colisiona con dicho mandato;   

Que, el reclamante al absolver el traslado sostiene: (1) una vez sufrido el atropello lo trasladaron al Hospital San José de Villa El Salvador, y por ser un caso de emergencia, lo atendieron y le pusieron los puntos en la ceja, pero no accedieron a su solicitud de tomarle las placas de la clavícula pese a tener el brazo colgando; (2) en los siguientes días, a la par de recuperarse de la vista, buscó al conductor del vehículo  que lo atropelló para que afronte los gastos, el mismo reconociendo su falta le compra un cabestrillo para vendar el hombro; (3) que siguiendo las molestias en la clavícula, con la ayuda económica de vecinos pudo ir al Hospital de la Solidaridad donde le tomaron finalmente las placas; y, por último, (4) no lo pudo hacer antes por su propia recuperación físicas y por la falta de medios económicos;  

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que, conforme se ha expresado en anterior Resolución, en opinión de esta Defensoría, la prescripción del artículo 6º de su Reglamento, en el sentido que las reclamaciones deben resolverse de acuerdo a derecho, no quiere decir otra cosa que, identificado y probado los hechos,  la definición de la controversia debe efectuarse de acuerdo a los términos y condiciones del contrato de seguros,  que importa la póliza SOAT emitida, así como, adicionalmente,  con arreglo a la legislación mercantil, administrativa y civil que regula la actividad aseguradora, los usos y costumbres de la plaza y la doctrina del derecho de seguros;

Que, en ese sentido, esta Defensoría quiere anotar la objetiva contradicción en que incurre la aseguradora recurrente, en el plano de los hechos, cuando pasa de haber rechazado el siniestro porque, según su propio dicho al contratante, “…no califica como accidente de tránsito, constituyendo más bien un caso enteramente extraño a la circulación del vehículo motorizado…”
, o en forma similar cuando textualmente le dice al reclamante, “…toda vez que de acuerdo con el Informe de nuestro procurador (cuya copia adjuntamos), las lesiones y daños personales sufridos por el Señor Sixto Chicches Orihuela no han sido ocasionados por el accidente de tránsito.”
; a sostener ahora, en el numeral 5 de su recurso de revisión, “De acuerdo con lo expuesto en los numerales precedentes, es claro que las lesiones ocasionadas por el accidente de tránsito son únicamente aquéllas consignadas en la primera atención…”, conforme se refiere en extenso en el punto (5) del visto que da cuenta de sus planteamientos de defensa; siendo claro, en consecuencia, que, cuando menos, no había lugar a un rechazo total del siniestro;

Que, sin embargo, este Colegiado quiere hacer notar también que, sin que los documentos médicos y policiales sean distintos a los ya apreciados con ocasión de expedir la Resolución de vista, de los cuales se da cuenta en los vistos y considerandos de ella y en los vistos de ésta, la aseguradora deja en esta instancia de sustentar su rechazo en el informe del antes mencionado procurador, señor …, que obra en autos, quien afirmaba, entre otros aspectos, lo siguiente: (a) que en la historia clínica Nº 4981 del Hospital San José se refiere textualmente que el reclamante ingreso al hospital con el diagnóstico “Herida en ojo Izdo.
 X Puño. No da otra indicación. No habla de accidente de tránsito”, y (b) Se presenta (el reclamante, agregado nuestro) al Hospital de la Solidaridad de Villa El Salvador el día 22 de julio de 2005 a horas 09:34 y se atiende en la especialidad de traumatología después de casi un mes. Teniendo otro diagnóstico, quiere decir que este paciente tubo (sic) otro accidente ya que el día 23 de junio no presentaba esas lesiones…”; afirmaciones ambas que en los actuados en el presente expediente no han sido acreditadas como correspondía a quien eso afirmaba, conforme al artículo 196 del Código Procesal Civil, sino, todo lo contrario, desacreditadas, ya que, de un lado,  en la mencionada Historia Clínica de Emergencia Nº 4981 que obra en autos, proporcionada en copia simple por el reclamante, no consta que la herida al ojo izquierdo fuera ocasionada por puño y sí consta más bien la ocurrencia del accidente de tránsito, y de otro, que conforme refiere ahora la propia recurrente en el numeral 3 de su recurso de revisión, la atención médica que diagnóstica las lesiones al hombro del reclamante no fue realizada un mes después del accidente, el 22 de julio de 2005, sino el 1 de julio de 2005, a los pocos días de la ocurrencia de tránsito, según se desprende del Informe Radiológico emitido por el Dr. … con tal fecha;        

Que, en consecuencia, a criterio de este Colegiado se encuentra acreditado en autos con la Ocurrencia Policial de fecha 24 de junio de 2005 el accidente de tránsito por el cual se vió afectado el reclamante; así como las lesiones experimentadas tanto  sobre la ceja y  ojo  derechos de la víctima como sobre su hombro (clavícula) derecho, conforme a las certificaciones expedidas por la División Médico legal del Instituto de Medicina Legal, del Ministerio Público, de fecha 12 de julio de 2005, que refiere cicatriz reciente en región ciliar externa derecha, hombro derecho en cabestrillo y da cuenta del informe radiológico de fecha 1 de julio de 2005 que se menciona en el considerando precedente; del Hospital  de la Solidaridad de Villa El Salvador,  de fecha 18 de agosto de 2005, que, ratificando lo anterior, refiere el diagnóstico de fractura en 1/3 distal de clavícula derecha; y el del Hospital San José de Villa El Salvador, de fecha 1 de setiembre de 2005, que refiere la atención prestada el día de los hechos; certificaciones todas que crean convicción sobre la ocurrencia del siniestro y las lesiones experimentadas por el reclamante;  

Que, por último, al amparo de lo establecido por los artículos 197º y 200º del Código Procesal Civil, los artículos 6º y 9º del Reglamento de la Defensoría,  habiéndose acreditado  por el reclamante en autos las circunstancias del siniestro, y no, por el contrario, las que eximen de responsabilidad a la aseguradora, este Colegiado no encuentra mérito para revisar la resolución recurrida.

Resuelve:

Ratificar lo dispuesto por la Resolución Nº 068/05.   

Lima, 11 de Enero de 2006
� Subrayada en el original por la aseguradora.


� Subrayado en el original por la aseguradora


� Subrayado y destacado en ‘negrita’ en el original por la aaseguradora


�Carta de Rechazo SIN-AL-1056-2005, de fecha 30 de setiembre de 2005, dirigida a la Empresa Transportes y Servicios Turismo Villa


� Carta de Rechazo SIN- AL-1057-2005, de fecha 3 de octubre de 2005, dirigida al señor Sixto Chicches López.


� Todos los otros certificados médicos refieren el ojo o ceja derechos.





